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DISPOSIOON ADIOONAL

Para las elecciones a que se refiere el presente Real Decreto será
arlicable, en su caso, la Orden de 6 de febrero de 1986, que regula
e voto del personal embarcado.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA
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DISPOSICION ADIOONAL

Se faculta a! Consejo de Gobierno para dietar las disposicioDes
que se requieran para el cumplimieDto de la preseDte Ley, la cual
eDtrará en vi¡or a! día siguieDte de su publicacióD eD el «Boletín
Oficial de Cantabria».

DISPOSIOON FINAL

La preseDte Le)' ~eDtrará en vigor al día siguieDte de su
publicacióD en el «Boletín oficial de Cantabrla».

PaIácio de la Diputación. Santander, 27 de marzo de 1987.

ANOEL DIAl DE ENl1lESOTOS Y MlEll
PlaidcDte del COIlIejo de GobiaDo

(.Boletill 0jfciaJ • CtuSUlbt1a» JnIInrm 61• • 6 di abril tú 1987)

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACION REGIONAL DE CANTABRlA

CoDÓZcase que la Asamblea Re¡ional de Cantabria ha aprobado
y yo, en Dombre de su Majestad el Rey, de acuerdo COD lo dispuesto
en el articulo 15.2 del Estatuto de AutoDomía para Cantabria,
promul¡o la siguiente:

EXPOSIOON DE MOTIVOS

Aprobadas por la Asamblea Regional las Leyes 8 y 9/1984, de
22 de diciembre, por lasque se establecen el escudo y la baDdera
de la Comunidad AutóDoma de Cantabria, se bace coDvenieDte la
incorporación del escudo a la bandera, a! igual que se vieDe
utilizando en otras Com"nid.c:Jes Autónomas, asi como en la
Bandera de Espada.

En COnsecueDcia, se prooede a regular el uso colliunto del
escudo y bandera, de acuerdo con la preseDte Ley:

Artlcu10 1.0 La bandera de Cantabria podrá llevar incorpo
rado el escudo de la Comunidad AUtóDOma. Dicba incorpol'&Clón
se efectuará situándole en el centor seom~trico de la misma.

Art. 2.° El uso colliuoto de la bandera y el escudo de la
Comunidad AutóDoma de Cantabria será obligatorio en los casos
y coDdicioDes fijados eD la Ley de la Bandera de la Comunidad
AutóDoma.

9226 DECRETO 20/1987, de 13 tU abril, de convocatoria
de elecciones a la Asamblea Regional de Cantabria.

Expirando el DrÓximo día 8 de mayo el plazo de cuatro ados del
mandato de los Diputados de la Asamblea RegioDa! de CaDtabria,
fjjado en el articulo !O, 3, del Estatuto de AutoDomia para
CBntabria, procede convocar nuevas elecciones, que se regirán por
el Estatuto de AutoDomía; la Ley de CaDtabria 5/1987, de 27 de
marzo, de Elecciones a la Asamblea Regional de Cantabria; las
disposiciones que se dieten en su desarrollo y. con carácter
supletorio, la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de JUDlO, del RégimeD
Electoral General y sus normas complementanas.

ED su virtud, y eD uso de las facultades que me cODfiere el
articulo 10, 3, del Estatuto de AutoDomía, y el artículo 18, 1, de la
Ley 5/1987, de 27 de marzo, de EleccioDes a la Asamblea RegioDa!
de Cantabna dispongo;

Articulo 1.0 Se cODvocan eleccioDes a la Asamblea Regional
de Cantabria, que se celebrarán el mitrenles dla ID de junio
de 1987.

Art. 2.° De cODformidad COD lo prevenido eD el articulo 10,4,
del Estatuto de AutoDomía, y el articulo 17, 1, de la Ley 5/1987, de
27 de marzo, de Elecciones a la Asamblea Regional de Cantabria,
el Dúmero de Diputados a elegir será de 39.

Art. 3.° La campada electoral teDdrá una duración de diecio
cho días, comenzando a las cero horas del viernes día 22 de mayo
y finalizando a las veiDticuatro horas del lUDes día 8 de junio.

Art. 4.Q La sesión constitutiva de la Asamblea electa tendrá
lugar, de acuerdo COD lo preceptuado eD el articulo lO, 3, del
Estatuto de Autonomía, y eD el articulo 18, 3, cl, de la Ley de

LEY 4/1987. d. 27 d. marzo, tU uso conjunto tU la
bandera y es<:udo tU la Comunidad Autónoma d.
Cantabria.
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COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

El Ministro de Re1acioDCI con la Cortes
Y de 11 Secretaria del Gobierno,

VIRGIUO ZAPATERO GOMEZ

DECRETO del Presidente 2/1987. de 13 de abril, por
el que se convocan elecciones a la Junta General del
Principado de Asturias.

El articulo 25 de la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre,
de Estatuto de Autonomía para Asturias, detennina que la JUDta
GeDera! del PriDcipado de Asturias es elegida por un periodo de
cuatro años, correspondiendo al Presidente del Principado convo
car las erecciones de manera que coincidan con otras consultas
electorales de ouas Comunidades AutóDolllll, y tendrán lugar
eDtre los treinta y los seseDta días desde la terminaciÓD del
mandato.

Expirando el dia 8 de mayo próximo el mandato de cuatro ados
establecido eD el articulo del Estatuto de AUtoDOmía para Asturias,
anteriormente citado y previo acuerdo con otras Comunidades
Autónomas, procede la convocatoria de elecciones a la Junta
GeDeraI del PriDcipado de Asturias que babrán de fe$irse por lo
dispuesto eD el Estatuto de AutoDomía para Astunas, la Ley
14/1986, de 26 de diciembre, sobre Régimen de ElecciODes a la
JUDta GeDeral del PriDcipado de Asturias, las nOrmall complemeD
tarias que se dicten a! efecto y la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
JUDio, del Régimen Electoral GeDeral y sus disposicioDes de
desarrollo que teDdrán carácter supletorio.

ED su virtud y en uso de las facultades concedidas a Presidencia
eD los articulos 25.3 del Estatuto de AutoDomía para Asturias;
15, al, de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del PresideDte y del Consejo
de Gobierno del PriDcipado de Asturias, y 15 de la Ley 14/1986, de
26 de diciembre, sobre RégimeD de Elecciones a la Tunta General
del PriDcipado, de conformidad COD el articulo 42 de la Ley
OrgáDica 5/1985, de 19 de j~Dio, del RégimeD Electoral General,
dispoDgo:

Articulo 1.0 Se CODvocan elecciones a la Junta GeDeraI del
PriDcipado de Asturias, que se celebrarán el mi~rcoles día 10 de
junio de 1987.

Art. 2.° De conformidad con lo previsto eD el articulo 12 de
la Ley 14/1986, de 26 de diciembre, sobre RégimeD de E1eccioDes
a la JUDta GeDeral del PriDcipado de Asturias, el Dúmero de
Diputados a elegir por cada circunscripción electoral, será el
siguiente:

CircuDseripciÓD ceDtra!: 32 Diputados.
CircuDseripcióD occidental: 8 Diputados.
CireuDseripcióD orieDta!: 5 Diputados.

Art. 3.° La campada electoral tendrá una duracióD de diecio
cho dias, comenzando a las cero horas del viernes 22 de mayo de
1987 Y finalizaDdo a las veinticuatro horas del lunes 8 de junio
siguiente.

El preseDte Rea! Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicacióD eD el «Boletln Oficial del Estado».

Dado eD Palma de Mallorca a 13 de abril de 1987.
JUAN CARLOS R.

DISPOSIOON FINAL

DlSPOSICION FINAL

El presente Decreto eDtrará eD ~or el mismo día de su
publicacióD eD el «Boletín Oficial del Principado de Asturias» y de
la prOVIncIa.

Dado eD Oviedo a 13 de abril de 1987.

PEDRO DE SILVA CIENFUEGOS-JOVELLANOS,
Presidente


